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Munidpio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIPREP-FFM-oXK-YUC-2015/01

Nombre de la CONSTRUCCION DE PARQUE TZUKTIJC
obra:

••',-

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Tec. Raúl
Antonio Romero Chel, el Secretario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio Villarreal Mis cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio- y por la
otra parte: SURCONSTRUcnvO INTEGRAL, DE C.Va quien se denominara "El Contratista-,
representado (a) por C. Luis Martln Sosa Castañeda en su carácter de Administrador único de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- EI-Municipio- declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

iiI. Fondo Federal Ramo 15 Programa de Rescate de Espacios Públicos SeOATU
b. Fondos de Aportaciones Municipales 2015

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab, Yucatán
sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Licitación
Pública Nacional con número de Licitación: L0-831056946-N4-2015, de acuerdo a la publicación en
el Diario Oficial de la Federación y la página de compranet (htlps:/Iwww.compranetgob.mx) de fecha
230 de octubre de 2015, yen ténninos de lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

.2.1.- Acredrta su existencia con la escritura constitutiva no. 1,252 fechada el dla 05 de Agosto de (~
2011, otorgada ante la fe de la Notana Pública No. 48 de Mérida Yucatán, inscnta en el RegiStro Público ~;¡
de la Propieda~ y de Comercio baJo el No. 52286-1 y su representante acredita su personalidad comlft.AYUHTAMIENT(
Administrador Unico según el testimonio de la escritura pública No. 1,252 de fecha 05 de agosto de PRESIDENCIA
2011, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni ~~~~~
revocadas en fanna alguna. O)O(lJTZCAB,YUCA"

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SCI-110805-359

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 145 B de la calle 5
localidad de Tekax, Municipio de Tekax, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra,
el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la SecretarIa de la Contralorfa General del Estado,
.según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitacora forma parte integral de este
contrato. Esta bitacora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar yl
recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberáde constar de un original para "El Municipio"y dos copias, una para "El contratista"l~
otra para la supervisión de la obra; ~

H. AYUNTAMIENTO
c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y PRESIDENCIA

MUNICIPAL
2015-2018

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circuT)stancias de cada caso: núrclO:K1l(TZCAB,'l'IJCATM
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como I referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Prlmera.- Objeto del contrato.- .EI Municipio. encomienda a .EI Contratista- y este se obliga a realizar
para .EI Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: .Construcción
de parque Tzuktuc. en la localidad de Oxkutzcab Municipio de Oxkutzcab, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $1,708,942.95, son: (un millón setecientos ocho mil novecientos cuarenta y dos
pesos, 951100 m.n.) mas la cantidad de $273,430.87 (doscientos setenta y tres mil
cuatrocientos treinta pesos, 87/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 1,982,373.82 (un millón novecientos ochenta y dos mil
trescientos setenta y tres pesos, 82/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 59
dlas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla
03 del mes de Noviembre del afto 2015 y a concluinas a mas tardar el dla 31 del mes de
Diciembre del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

-El Municipio" otorgará a -El Contratista- por concepto de anticipo el 30 % (treinta por ciento) de la
asignación presupuestal aprobada al contrato, que importa la cantidad de $ 512,682.89 (quinientos
doce mil seiscientos ochenta y dos pesos, 89/100 m.n.) más la cantidad de $ 82,029.26
(ochenta y dos mil veintinueve pesos, 26/100 m.n.) En concepto de impuesto al valor agregado al
16%. que hacen un total de $ 594,712.15 (quinientos noventa y cuatro mil setecientos doce
pesos, 15/100 m.n.)

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos ser'laladaen la Cláusula Tercera de este contrato,

Qulnta.- Anticlpos.- .El Municipio- otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que .EI Contratista- realice en el siUode los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de los trabajos. [a compra de materiales de construcción. la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demés 'insumos.
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La amortiZación de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar /.;(1_
en la última estimaCión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado I J
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la l'
Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el sa~~NTAMIENTO
no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posterioresM~~~A
al cierre del ejercicio presupuestar se hará efectiva la fianza que "El Contratista- deberá presentar 2015-2018
para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mj~CAB, YUc;ATAA

en su caso,
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista. recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio",
para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a
diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
.ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecid
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,. Garantías del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de ~
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., ~<'I.
dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" j
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del ~
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada I¥.AYUNTAMIENTO
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". ~~~~~

2015-2018

. El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la instituc::til&uTZCAB.YUCAT,
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c},- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor,

Concluidos los trabajos, "El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren
de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en
los términos senalados en el presente contrato y en la legislación aplicable,

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el parrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los
trabajos, "El Contratista" deberá garantizar los mismos en los términos del artfculo 66 de la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Mediante Fianza otorgada por una
institución afianzadora debidamente autorizada. Transcurridos los 12 (doce) meses, contados a
partir de la fecha de recepción de los trabajos y sin que exista reclamación alguna por parte de "El
Municipio", "El Contratista" podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos
rendimientos o, quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según
sea el caso.

Octava.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dras naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
debera presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio.,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio.
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1,_La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

t:ctJ-"i,t"';'
'" ~'

H,AYUNT,4.M!¡::NTO
PRESIDENtlA

11,_La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de MUNlCdo"f¡
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del fattante pactado e~~~~, "(IJCATJ

presente contrato;

,Novena•• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no.
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
'deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; .EI Municipio., dentro de los veinte dras hébiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

•

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos,
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a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

•~

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas seran calculados con base en el
lndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los (ndices
que requiera -El Contratista- y -El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados por el
Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada ..
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permaneceran hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- la formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos •• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará dentro de
cinco dfas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, -El Municipio- procederá a su recepción fisica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista. convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

• b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,-".,..
(\1"'\• 'J

.d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la ~NT
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos quJi.~~~~CIA (
decida recibir. MUNlClFW..

2015-2018

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispues'?oXKUTZCAB.YUCA..
por la resolución judicial.
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haga ~El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio. y a cargo de -El Contratista-,
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por
-El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del
presente contrato y dar a -El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modificactones que, en su
caso, ordene .El Municipio",
Es facultad de ~EIMunicipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 10strabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenta de -El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio", quien califICarási reune los requisitos senalados lo cual deberé
quedar registrado en la bit~cora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos senalados.

Dééima segunda •• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores •• -El Contratista., (Xl
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

~""'.~.
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista" será el único responsable ~

de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en & ~ - ;

el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escmo, ésteHAYUNT,w:NT
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, .PRESIDENCIA
mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna MUNICIPAl.

por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión totalcRK~~~~CA
parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los trilbajOSobjeto de este contrato.
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Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.
"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violaci6n a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos 105
.dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debi6
realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

>l1'-~.
Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras {.
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", ~i
no sea imputable a "El Contratista", H.AVlMAMlENll

PRESIDENCIA
Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencion~les senaladas anteriormente, "El MUN=-

Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo. o~~. ~

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan
realizado en la fecha de terminaci6n sef\alada en el programa multiplicada por el número de dlas
transcurridos desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en que los trabajos
.queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retenci6n total sea
la procedente;

Si al efectuarse la CXlmparaci6n correspondiente al último mes "El. Contratista" está en situaci6n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista.;

•

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisi6n del contrato, aplicará a "El Contratista. una
sanci6n consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados apl1cando,si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista- con diez dlas hábiles de anticipación, tiene fa facultad de suspender total o parcialmente
las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de
interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelaltm las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio- sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula déCimaséptima;
en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones
'que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio- podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la clausula décima séptima.

Si "El Municipio- opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de
danos y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas
otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará.a -El Contratista- el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas Mbiles exponga al respecto 10que a
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado, la resolución deberá
dictarse dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá _~~'
estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la l"l i:l\
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. I •

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputablesH.~:,~
a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados as! como los gastos no recuperables, siempre MuNICIPAl.
que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 2015-2018QXKllTZCAB. vuc

.En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados
sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse ntro de los
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treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a
hacer efectivas las garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos
por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as! como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

:EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio-, en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Página10de~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, -El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y preciqs unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
senale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos
a~áli~is en la i~teligencia. de que, para la ~jac~n de estos pr~ios, .de~erá aplicar. el mismo ~.••••.~.
criteno que hubiere segUido para la determinación de los precIos umtanos establecidos en el f:z~.(.!lo.'\
contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) f, ;
dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se ~ •••
refiere este inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios COnformef8AYUNTAMIENTO
dichos precios unitarios PRESIDENCIA. MUNICIPAl.

2015-2018

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precl~'JTZCAB. YUCATJ
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles
precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes;de la ley

•
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de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrén en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
-El Contratista-.

•'-.:

Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podré realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podré encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" ~stime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa {~
correspondIentes. ~;¡
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos H.AYUNTAMIEN
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una PRfSlOENCUMUNICIPAl.
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de 2015-2018
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones &lXKUT2CA8, YUC

que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenéndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Página11del~
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•

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (veinte y cinco
JXlr ciento) del plazo originalmente pactado en el programa .de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente ni implique variaci6n
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;
estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista-
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista •.

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio-,

Vigésima segunda.- Otras estipulaciones. "El Contratista- conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan los siguientes descuentos: ~~_

3.- del 0,5% (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la ley {~
federal de derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los ~'
trabajOS por la secretarfa de la función pública (SFP-SH. Gob. del Estado,- SECOGEy), según 10H,~YUNTAMIENl
establece el articulo 37, fracción VlJl, de la ley Orgénica de la Administración Pública Federal. PRESIDENCIA"Ul""m

Vigésima tercera.- Jurlsdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para 2015-2018
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a ~. VUCl
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa,
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Vigésima cuarta,- Régimen juridico,- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo
tanto. -el contratista~ renuncia a la competencia de los tribunales federales que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

Vigésima quinta.- Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dfa 31 del mes de octubre del ar'\o 2015.

J/I
POR, ".CIPIO"

H.AYUNTAMlENTO
_ PA£SlDENCIA

C-.T-ec-.-R-a-u-l-A~n~to~n~io-R-o-m-e-ro-C-hel~do~ C. Lic. Freddy Antonio Itarres! Mis
Presidente Municipal O:lOOJT'lCAB. YUCATAN Secretario Municipal

TESTIGOS•
POR "El

SUR CONSTRUCTIV
C. Luis Marti

Admi

~~-
C. Arq. Luis Félipe Ramirez Pacheco

Director de Obras Publicas

ISTA"

l. S.A. DE C.v.
sa astar'\eda
dar Único

lPat Cetina
Tesorero Municipal

Página 13 de 13



Municipio de. Oxkutzcab. Yucatén

Contrato No LPIHABIT AT-FISM-QXK- YUC~2015/02

Nombre de la CONSTRUCCION DE CDC SIGLO XXI
obra:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte
el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Tec. Raúl Antonio
Romero Chel y el Secretario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio Villarreal Mis cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte:
S & K CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V a quien se denominara "El Contratista", representado
(a) por C. Luis Martin Sosa Castañeda en su carácter de Administrador único de confonnidad con las
declaraciones y clausulas sIguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio. declara que:

"e 1.1.- !'b~pre~idetante M\euniciPal
l
,~~~°ta6.rgaMno .e~ecultivo y PObllticodel AYUrdntadmie

l
Anto letacorrestopotodnde:

______ suscn Ir conJun men con e ~re no UnlClpa ya nom re y por acue o e yun mlen, os
los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz
prestaci6n de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo Federal Ramo 15 Programa Habitat 2015SEDATU
b. Fondos de Infraestructura SocIal Municipal 2015 RAMO 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxk.utzeab, Yueatán
sito en calle 53 s/n x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.-la adjudicación del presente contrato se realiz6 mediante el procedimiento de: Licitación Pública
Nacional con número de Licitaci6n: L0-831056946-N5-2015, de acuerdo a la publicaci6n en el Diario
Oficial de la Federación y la pagina de compranet (https:/lwww.compranetgob.mx) de fecha 20 de
octubre de 2015, y en términos de lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraci6n y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista. declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva numo435 fechada el dla 06 de sePtiemb.
de 2013 otorgada ante la fe de la notaria publica núm. 74 de Mérida Yucatan inscrita en el regis #
público de la propiedad y de comercio bajo el numero 55807 * 1 Y su representante acredité\~sl'roNTAM\ENTO
personalidad como administrador único según el testimonio de la escritura pública núm. 435"~ESIDENCIA
fecha de 06 de septiembre de 2013 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la~UNlC~
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna. OXl<~dra.yUCAT"""

2.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SCO-130906-3P3

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 28 # 208
municipio de Tekax. Estado de Yucatán;

de la localidad Y

http://https:/lwww.compranetgob.mx


Municipio de. Oxkutzcab, YUcatilO

Contrato No LPlHABlT AT-FISM-QXK. YUC-20 15/02

Nombre de la CONSTRUCCION DE COC SIGW XXI
obra:

•

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras publicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YucaUm.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de
la declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulas correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácOra forma parte de los instrumentos que vinculan 'a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la COntadurla Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado,
segun corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora sert! abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al ¡ni '0
de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dary/o recibl
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
.se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberé de constar de un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otrl,,-
para la supervisión de la obra; ~,

c). - Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y H.~~~=
MUNICIPAL.

d).- El contenido de cada nota deberá: precisar, según las circunstancias de cada caso: nÚ"AlG~¿¡:~CAW
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuéflcla
económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, as! como la r ferencia, en su caso,
a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Página2del~
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- .EI Municipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
para "El Municipio-, hasta su total tenninación, de confonnidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION DE CDC SIGLO XXI" EN LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de S 3,377,347.68, (son: tres millones trescientos setenta y siete mil trescientos
cuarenta y siete pesos, 68/100 m.n.) mas la cantidad de S 540,375.63 (son: quinientos cuarenta
mil trescientos setenta y cinco pesos, 631100 m.n,) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de S 3,917,723.31 (son: tres mill~nes novecientos diecisiete mil
setecientos veintitrés pesos, 31/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 59
dlas naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla
03 del mes de Noviembre del ano 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 31 del mes de Diciembre
del año 2015 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

página3de~

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortiZado ~~_
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá: ser devuelto por "El Contratista- a la t.~
Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no.. IJ
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al
cierre der ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista- deberá presentar pantl. A.YUNTAMlENTC
.garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su ~~
caso. 2015--2018

oXKUTZCAB. YUCA'

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recibirá de -El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las ca tidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecu as.

I

~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá: ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,. Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipos que se instalen pennanentemente y demas insumos.

-El Municipio- otorgará a "El Contratista- por concepto de anticipo el 30 % (treinta por ciento) de la
asignación presupuestal aprobada al contrato, que importa la cantidad de $1,013,204.30 (un millón
trece mil doscientos cuatro pesos, 30/100 m.n.) más la cantidad de S 162,112.69 (ciento sesenta
y dos mil ciento doce pesos, 69/100 m.n.) En concepto de impuesto al valor agregado al 16%, qu
hacen un total de S 1,175,316.99 (un millón ciento setenta y cinco mil trescientos dIeciséis
pesos, 99/100 m.n.)

•
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio- determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-, fecha que se hara
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio- la estimación
acompanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro
de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para
realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez dlas
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dras
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara
que la estimación queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que
-El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso rJlas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por
el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectiVamente las cantidades
a disposición de MEIMunicipio~. . ~

Séptlma.- Garantías del contrato.- "El COntratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio-, dentro
de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a .-
favor de -El Municipio-. e ;,,'
El contrato no surtiré efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institucióR.AYUNTAM1ENTO
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: PRESIDENCIA

MUNICIPAL
201~20'8

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones .contenidas en el contrato; OXKUTZCAfl.YUCAT,

b).-oue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termin
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará auto ti
concordancia con dicha prorroga o espera;

Página4de lt!fj
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Concluidos los trabajos, "El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren
de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier arra responsabilidad en que hubiere incurrido, en
los ténninos senalados en el presente contrato y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) méses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por 10que previamente a la recepción de los trabajos,
"El Contratista" deberá garantizar los mismos en los ténninos del articulo 66 de la ley de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas. Mediante Fianza otorgada por una institución
afianzadora debidamente autorizada. Transcurridos los 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha
de recepción de los trabajos y sin que exista reclamación alguna por parte de "El Municipio", "El
Contratista" podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos rendimientos o, quedará
automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según sea el caso.

Octava.- Fianza de garantla del anticipo,. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a aEI Municipioa la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgada, en cuyo caso, aEIMunicipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por aEI Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista. la que se deberá
acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; -El Municipio-, dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre
la procedencia de la petición .

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos ~

1_ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11_La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el presente "-:"~

contrato; t.(fJ~\• •
111.-En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la ~. '-;1#

actualización del coste de los mismos. H.AYUNTAMIENTOPRESIDENCIA
MUNICIPAL
2015-2018

OXKUTZCAB,YUCATAI
a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso o imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.

•
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos serán calculados con base en el (ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los ¡ndices que
requiera "El Contratista- y "El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México; "El Municipio. procederá a calcularios conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y melodologra que expida la multicitada.
c}.-los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicaré a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originares durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déc.ima.- Recepción de los trabajos •• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, .EI Contratista. notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará dentro de cinco
dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, .El Municipio. procederá a su recepción ffsica, mediante
el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -El Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efechJará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a}.- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .EI COntratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c}.- Cuando de común acuerelo "El Municipio" y -El COntratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato .

.d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de .EI Municipio. quien liquidara el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
por la resolución judicial. (~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos ~1
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaciQ(lAYUNTAMIÉNTO
haga .EI Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaci&inESIOENCIA

d
. t MUNICIPAl..

carrespen len e. 2015-2018
O)O(UTZCAS. Y\JCATP

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el ~rrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a rgo de "El Contratista.,

-"'@ <1 ,
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el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por -El
Contratista- .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista-. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricaciOn.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en
el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberé
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por
cuenta de -El Contratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
-El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en
la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos senalados.

Décima segunda •• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio.
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista- será el único responsabl~
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el
contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que' resulten necesarios, mismos que ~
hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En .
este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ~~
ampliar el plazo senalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. (_

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la~I
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho ~~~~~
.reclamar pago alguno por ellos. MUNICIPAl.

2015-2018

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorida8~UT"lCAB. yUCAtA

competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad uso de la vra pOblica y a las
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disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecuci6n de sus
trabajos.
"El Contratista" será responsable de los dat'ios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

•
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
.dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este oontrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para 10cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" est:l en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha set'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación set'ialada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos
desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos
y recibidos a satisfacci6n de "El Municipio".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de .EI Municipio., ~
no sea imputable a -El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales set'ialadas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En ~so de que -El Municip~o" opte por la rescisi6n del contrato, apli~~.a -El Contrati~~~ una sanci6n ..,...;.~.
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a JUICIO de "El MuniCIpIO", hasta por Ií_.
el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de I~~1
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. 'iI'

H. AYUNTMlIEN"

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El ~~~~A
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabaj~ 2Ot5.2018
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el umplimiento deí'UTZCAB,YUCJl
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipioM, dando aviso por escrito a MEIContratista-
con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la tenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión.

•

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio. podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima; en tanto
que si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ContratistaM a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne
al procedimiento que se sel"iala en la clausula décima séptima.

Si "El MunicipioM opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos
y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

-"""~
.En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación I
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar,
hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas H.AYUNTAM1EN
naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer ~~~~
efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por 2015-2018
ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativ a la recuperaciólfXKUTZCAB.YUC
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Décima séptima.- Procedimientos de resclsión.- Si -El MunicipioM considera que MEIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado, la resolución deberá dictarse
dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes al plazo senalado anterionnente, deberá estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la direccion~
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables ~
a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asr como los gastos no recuperables, siempre
que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

•
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•

•

Una vez notificada por ~EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes
y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios •• Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento. sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de
conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitartos en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos
con la intervención de ~El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a
tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en [os
incisos a) y b), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron
de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste
senale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio ~
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere •
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios. t.~~~
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que (--,
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI ~
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos e~ordinarios, apticéndoles precio!l ~~~':1~~TC
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras MUNICIPAL

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acue'i%kuJll5-2018
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en CAB, YUCAT.

estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El
Contratista- .

Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en fonna
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá' ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio- para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

•
En todos estos casos -El Municipio-dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos .

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio- detenninase no encomendar a -El Contratista. los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10s en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adlclonales.-
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos O de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de ~
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista- o la que -El
Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes. ,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos ~~
estipulados, que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una ~(fI.
prorroga pero será optativo para -El Municipio. el concederla o negar1a. En caso de t ~J
concederla, -El Municipio- decidirá si procede a imponer a -El Contratista. las sanciones a r¡r
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista- el cumplimiento d~.A~~~~C
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden PMUNICIPAl.
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. 2015-2018
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinelJKUTZCAB,YlJCA,1
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecució de los trabajos, que •
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contra

•
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•

•

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podra modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente ni implique variación
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;
estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para
eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratación.~ -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual-El Contratista- encomienda
a otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a
'quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio-,
con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio.,

Vigésima segunda.- Otras estipulaciones. "El Contratista" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan los siguientes descuentos: ~

a.- del 0.5% (cinco al millar) del importe de cada estimaci6n, para cumplir con el articulo 191 de la ley
federal de derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de Jos
trabajos por la secretaria de la función pública (SFP-SH. Gob. del Estado.- SECOGEy), según lo •
establece el articulo 37, fracción VIII, de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal. ~~

Vigésima tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo r.-.
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de ••• ;
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero queH AYUNTAMIEt(l
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. .PRESIDENCIA.

MuNICIFW.
2015-2018

O)(l<tmCAB. VUCO
Vigésima cuarta.- Régimen jurldico.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl

.como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Mé 'da, Yuca~n, por lo tanto,
"el contratista- renuncia a la competencia de los tribunales federales que p diera corresponderte por
razón de su domicilio presente o futuro. ~
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•

Vigésima quinta.- Declaración flnal.- -El Contratista- declara ser m~xicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la ciudad de OXkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dra 31 del mes de octubre del ano 2015.

POR '.IPIO'

Ji H~~O

C. Tec. Raul Antonio Romero Chel 2015-20~<t.J-iC. Freddy Antonio .IJarreal Mis
Presidente Municipal OXKlJTZCAB, , Secretario MuniCl al

S&KCONSTRUC
C. Luis Martín

Adminis

ES .A DEC.V.
staneda

rÚnico

• C. Arq.Luis'fJI;:amirez Pacheeo
Director de Obras Publicas

TESTIGOS
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C. Mayli Pat Cetina
Tesorero Municipal
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Nombre de la RECONSTRUCCIONDE CALLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCCION DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucattin, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su presidente Municipal C. Tec.
Raúl Antonio Romero Chel y el Secretario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio Villarreal Mis cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio-
y por la otra parte: C. Rolando Isaac Tuz Cauich a quien se denominara -El Contratista-, representado
(a) por C. Rolando Isaac Tuz Cauich en su carácter de Administrador único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

•
DECLARACIONES

1.~El-MunicipiO. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

H.AYUNTAMlEmo
PRESIDENTE

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 4362158 fechada el dla 28 de marzo ~::=
de 2011, otorgada ante el C. Lic. Fermln Garcla Avilés Director del Registro Civil del Estado cfeXKUTlCAB. YUCAT~
Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.- -El Contratista- declara que;

2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 197 de la calle 34 x 27 Y 29 de la
localidad de Peto, Municipio de Peto, Estado de Yucatán;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra .

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es TUCR850526H90

•

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecu de los trabajos
relativos a [a obra objeto de este contrato,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estab1ecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contrataclM y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, yel
94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Conualorfa General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia ...•.•,..•
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose .~~{i!!j,~.l
observar lo siguiente: .,~~ ..

"••£$f
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;H.~~~~~~~TC

MUNICI?;\L
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" :l"Jl5-2C16
y otraparalasupervisióndelaobra;. ')X'''."c,nyu~""..

c).-las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Municipiode. Oxkuttcab,Yucatán

ContratoNo IRlF1SM-OXK-YUe-2015-2J03

Nombre de la RECONSTRUCCIONDE CALLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCCION DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN

Pr1mera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista. y este se obliga a
realizar para -El Municipio-, hasta su total terminaci6n, de conformidad con las normas de
construcci6n, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; -Reconstrucci6n de calles 1, 2. 3, construcci6n de calle 4 en la localidad de
Yaxhachen Municipio de Oxkutzcab. Yucatán.

Segunda.- Monto del conb'ato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 643,281.50 (seiscientos cuarenta y tres mil doscientos ochenta y un pesos, 501100
m. n.) mas la cantidad de $ 102,925.04 (ciento dos mil novecientos veinticinco pesos, 04/100 m.
n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 746,206.54-
(setecientos cuarenta y seis mil doscientos seis pesos, 54/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de
. 59 dlas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniclar las obras objeto de este contrato
el dla 03 del mes de noviembre de 2015 y a concluinas a mas tardar el dla 31 del mes de
diciembre del ar'lo 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos ser'lalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlcipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demas insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en ta última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se _.- •
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debem ser devuelto por -El I
Contratista" a la Tesorerra del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas AYUNTAMIENTO
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El" PREStOENTE
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversi6n del anticipo y su total MUNICFAI.~...o I d I .0 di' 2015-2018amo,ULCICl n o a evo UCI n e mismo, en su caso. ')XKLll'.;-.\ll YUCATAI

Sexta.- Fonna de pago.- -El ContratistaB recibirá de "El MunicipioB los pagos, por la ejecución de los ,
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte dlas naturales contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio •• fecha
que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; ~

'0;.,'"" ~jBl ~



Munidpio de. Oxkutzcab, Yucatán

ContratoNo IRlF1SM-OXK-YUc.2015-2I03

Nombrede la RECONSTRUCCIONDE CALLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCCION DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompanada de la documentaciOn que acredite cada concepto (resumen de estimati6n, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio, análisis, calculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen dará por
autorizada.

•
b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro pe dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista. y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debeni reintegrar las t;antidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computanin por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto ,.--i1o..
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar _.
a "El Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en •
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente. ~
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.. MI.INICIPAL

""~El contrato no surtirn efecto mientras "El Contratista. no entregue la póliza en donde la instituci6fl<UTZCAB,YUCATN
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfcul y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.



Municipiode. Oxkutzcab,Yuc:atan

ContratoNo lRIFISM-QXK-YUC-2015-2J03

Nombrede la RECONSlRUCCION DE CAlLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCC10N DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN

•

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El COntratista", en los términos
senalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava." Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
COntratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instituci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio" .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.~ Ajuste costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentaci6n comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicaci6n de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

1I1.~En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

11._la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente: ~
-'" .¡ i",~."",.~"",~":«.~:~

a).~ Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas).! AY~~E r0
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al . PH.ESI:>ENT~
contratista, respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido. MUNICIPAL.

2015-2C18
:Jl(KUTZCAB, YUCATA.

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en el
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los (ndices
que requiera -El COntratista" y "El Municipio", no se encuentren dentro de los publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calculanos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato pennanecerán hasta la terminaci6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcenta' s de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del ~
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Municipio de. Oxkutzcab. Yucatán

Contrato No IRlF1SM-OXK.YUe-2015-2I03

Nombrede la RECONSTRUCCIONDE CALLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCCION DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, -El Contratista- notificara por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); -El Municipio. verificara dentro de
cinco dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar
la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción ftsica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
senalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando ei inciso e), se procederá a recibir los e
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su ¡
terminación haga ~EI Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente. H.AYUNTAMlENTC

PIlESIllElfTO
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren Ml.INIOFW.
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio. y a cargo de .E~XI<lJT~~~l
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas ,
otorgadas por "El Contratista •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos •• "El Municipio., a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modO . nes e en su
caso, ordene "El Municipio •.

•



Municipiode. Oxkutzcab,Yucatán

ContratoNo IRlFISM-OXK-YUe-201>2I03

Nombrede la RECONSTRUCCIONDE CALLES 1, 2, 3,
obra: CONSTRUCCION DE CALLE 4 EN

YAXHACHEN

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el rugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podré solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos senalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
sera el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demés
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de -El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a
"El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Oécima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" •• -El Contratista- será el único
responsable de la ejecución de tos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de -El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resuhen necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a ~~
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá _"
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato. H.AVUNTAMlENTOPllES<lENTE

••••••••••••Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 201~2018
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derechoCSXKU11C':/lRV"C"AT,c
reclamar pago alguno por ellos. ,

"El Contratista- deberé sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para ta ejecución de
sus trabajos.
~EIContratista" será responsable de los danos y pe~uicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de tos trabajos, por no ajustarse a lo estipulado n el
contrato, por inobselVancía de las instrucciones dadas por escrito por • ici . " o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Página 7 de 13



íI'(1__ '

~

Munidpio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No IRJFISM.QXK.YUC-2015-2I03
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-El Contratista- deberé efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes. pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciOn de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si [as obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparara semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hartl la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -~I Contratista. esta en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha ser'lalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación ser'lalada en el programa multiplicada por el número
de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El
Municipio., no sea imputable a -El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seflaladas anteriormente, -El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

----En casa de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista. una {' \
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El
Municipio., hasta por el monto de las garantras otorgadas, en los términos de los artfculos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su H.AYUNTAMIENTC

R I t
. PRESIDENTE

eg amen o en vigor. MUNICIPAl..
201~2Q18

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .BJXl(~'O Y!I':"AT

Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensl6n de los trabajos.- -El MunicipiO., dando aviso por escrito a -El
Contratista- con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contra
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos .EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes
a lo establecido en la cléusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que
determine rescindir1o, dicha rescisión operaré de pleno derecho y sin necesidad de cleclaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cléusula
décima séptima; en tanto que si es .EI Contratista" quien decide rescindir1o, seré necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio. asf como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima
séptima.

~.

.:..-,~.:rt'.

~'Ii
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida lB"', ••'(:.rH.:.MIENT:

determinación respectiva, "El Municipio" se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ñ<~~:ge:lE
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberé efectuarse ~:T5-~'8
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,-a,,:rZCAl" V!)c.;7Ao
fin de proceder a hacer efectivas fas garantfas. En el finiquito deberé considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as!
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados as' como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

Si -El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
danos y pe~uicios una pena convencional que podré ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio. considera que -El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas Mbiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado, la
resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dras hábiles siguientes al plazo senalado
anteriormente, deberé estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista. en su
domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto .•
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Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederé dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y dis sición d

r?
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bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios •• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista. su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El
Municipio- considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en tos
incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista-
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme tos nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista-, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste senale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar e~'.
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios ~
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a 1q¡.AVUNTAMENTO
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos PRESIlEHTE
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~

"X!l:tl~"r~.'" V1ICATAH
e).- En el caso de que "El COntratista- no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS. ~

~gj~
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de -El Contratista-o

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación
de aquel los planos y programas de ejecución respectivos. .

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio-dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.~ Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adlclonales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que ti~~~~'..
considere necesaria expresando los motivo~ en que apoye su solicitud. ~EI ~un~ipio" t~~..~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (tremta) dfas naturales sobre la JustificacIón o '~jj!"
procedencia de la prorroga y, en su caso, concedertl la que haya solicitado "EI¡.;.A't"vNTAr.•.uENT':'
Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las PkEStDl::NTE
modificaciones al programa correspondientes. MUNICIPAL

2015-2018ox.,.."...,"
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos f
estipulados, que tueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una .
prorroga pero será optativo para -El Municipio- el concedena o negana. En caso de
concederla, "El Municipio- decidirá si procede a imponer a -El Contratista" las sanciones
a que haya lugar y, en caso de negaria, podrá exigir a -El Contratista" el cumplimiento
del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrtl ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este con

-,,~~ ~
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b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas -El Municipio. podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen
el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente ni implique variación
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto,
se podran celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio".
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales de.! objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataclón.~ "El ContratistaW no podra realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ~rrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Munjcipio~, el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista.
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista~.

•
Vigésima prfmera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista~ solo podrá ceder o

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida -El Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio •.

-,-.
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para .J

todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a I~
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista =ro
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por MUNIQA\L
cualquier otra causa. 201~2018

OXKUTlCAD "'lI"ATA.

Vigésima lercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y "
Servicios Conexos del Estado de Yucalán, por su Reglamenlo y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta,- Declaración flnal.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena e
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este co
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El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatan el dfa 31 del mes de octubre del arlo 2015.

POR "EL MUNICIPIO"-H. AYUNTAMIENTO
PR£SIIlENTE
MUN""""-2015-2018

oxKUTZCAB.YUCAT~Tec. Raúl Antonio Romero Chel
Presidente Municipal

C. Lic. Freddy Antonio l rreal Mis
Secretario Municipal

POR "EL CONTRATI TA"

C. In9. Rola o Isaac Tuz Cauich

TESTIGOS

C. Arq. Luis Fe I e Ramfrez Pacheco
Director de Obras Publicas

C. TSU Mayli Pat Cetina
Tesorero Municipal
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obra: ENXUL

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Tec.
Raúl Antonio Romero Chel y el Secretario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio Villarreal Mis cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio.
y por la otra parte: C. Miguel Ubaldo Canul Hemfmdez a quien se denominara "El Contratista",
representado (a) por C. Miguel Ubaldo Canu! Hemández en su carácter de Administrador único de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio- declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempet'lo de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberén ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.
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2.- "El Contratista' declara que: _

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 5148900 fechada el dla 06 de .
septiembre de 2012, otorgada ante el C. Lic. Fermin Garcra Avilés Director del Registro Civil del- AVUNTAMlENTO
Estado de Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo protesta ~~\~
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. 2015-20'8

JAKUTz~~.~TAh
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAHM-890516-DJ5

2.3.- Tiene su domicilio en el predio la calle 57 sin x 12 y :14de la localidad de Peto, Municipio
de Peto, Estado de Yucatán

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos sufICientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato, ~

~
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2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento, en vigor, para la contrataci6n y
ejecuci6n de obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados
del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades
de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
tocios los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucal1m, y el
94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista. para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y sen!! el instrumento que permita a la Contadurla
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte
integral de este contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El ~
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

Página 2 de 13

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; ! ':~~'.
i\t.,i •••.~

b).- Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista"\~2~/
y otra para la supervisión de la obra; H.AY;;'~'A.t::f\'r,"

PFlES;:tEf"<Tf.
c).- las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y M;JN;C!"'Jo.!.:r.J15-2';'~

. 0X~U,ZC.4.J. y;.;C••1..••
d).- El contenido de cada nota deben!! precisar, según las circunstancias de cada caso: número,

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia ~
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 1#
CLAUSULAS ",.



~-~
~
~

Municipio de. OxkutZcab,Yuc:atán

Contrato No IRlFISM.OXK-YUG-2015-2J04

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES 1, 2, 3, 4, 5
obra: ENXUL

~.
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista. y este se obliga a

realizar para ""El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "'Reconstrucción de calles 1, 2, 3, 4, 5 en la localidad de Xul, Municipio de
Oxkutzcab, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 518,608.76 (quinientos dieciocho mil seiscientos ocho pesos, 76/100 m. n.) mas
la cantidad de $ 82,977.40 {ochenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos, 40/100 m. n.}
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 601,586.16
(seiscientos un mil quinientos ochenta y seis pesos, 16/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
59 dlas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dla 03 del mes de noviembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el dia 31 del mes de
diciembre del ano 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato. .

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos seflalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de las trabajas la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción as! como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por"EI
Contratista" a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas _ .•
naturales postenores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total.
amortización o la devolución del mismo, en su caso. ":- .

,.YUNTAMl£HTO

Sexta.- Fonna de pago.- .EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de I~~
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, fXlr las cantidades que M2015-2018
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas .•.•K.UTZCi. >lO
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que .EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales contados
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio",
fecha que se ham constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisi<m de -El Municipio~ la estimación
acampanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,
numeros generadores. notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad,
pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada
estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra
de -El Municipio-, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen
dará por autorizada. .

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista. y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto ~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio., dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio., lii\,\
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución ~
afianzadora convenga en. aceptar las siguientes declaraciones: H,AYUNTAMIENTO

~ P!l£SlllEHT"E

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~=
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los traba~K~'"
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor,
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Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos
sel"ialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio •.

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de .El
Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio. 10notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por .EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompal"iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; .EI Municipio., dentro de los veinte dlas
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

E! ajuste de costos se podrá efectuar mediante [os siguientes procedimientos:
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I.~La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato; .

La aplicación de ajuste de costos se sujetar.! a lo siguiente: e""'"
a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumo
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable a
contratista, respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido. H AYUNTAMIENTO. .....,.,.,.
b).-los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en e~
Indica Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los fn~~s- VUCATM
que requiera "El Contratista- y "El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada. .
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.•
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d).- La formalización del ajuste de costo debertl efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos •• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El COntratista- notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará dentro de
cinco dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar
la verificación, en un plazo de diez dlas hébiles, "El Municipio. procederá a su recepción fisica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tefl'Tlinada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pod~ efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo -El Municipio- y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando .EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los _.- •
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de' su J
terminación haga -El MunicipiO., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente. ".AYUNTAMIENTO

PRESIDEH1'E

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren MUN~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de ;SJ.~~VUCATAN
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas ~
otorgadas por -El Contratista •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio •.
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Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos Jos
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de
obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista-. Previamente a su intervención
en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asr como la firma de
dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio- podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos set'lalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista. conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de .El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a
-El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si lo estima necesario, podrá_
ordenar la suspensión total o parcial de Jos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo' '".
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sena lado para la tenninación d ~
los trabajos objeto de este contrato. .

:1. AYUNTAMENTO
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de f.f..e:.~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho á2Q,$.2018
reclamar pago alguno por ellos. Xl" 'T~CA8.VUCATAN
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-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecución
de sus trabajos.
-El Contratista" será responsable de los danos y pe~uicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de Jos trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos I<:",s
dictámenes. pennisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio- tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se esttln ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esttl en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha seflalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminaci6n set'lalada en el programa multiplicada por el número
de dlas transcurridos deSde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que tos
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio-, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio" opte por la resdsiOn del contrato, aplicara a -El Contratista" una e;;.'- .
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El .~
Municipio-, hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los ténninos de los artfculos
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucattln y !WA'(tJNTAMIENTO
Reglamento en vigor, PRESIDENTE..•...•,,""-
las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongSOt~¿~$-~~CATAN
-El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.e Suspensión de los trabajOS.e "El Municipio", dando aviso por escrito a -El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la dáusula décima sexta y se hamn los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantra.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio- sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El
Municipio- asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, -El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisiÓn conforme al procedimiento que se senara en la cláusula
décima séptima.

Si -El Municipio- opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista~
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dras hábiles siguientes al pláZO
sel'\alado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a -El Contratista-
en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto .

.... ':.;':'\-:: .
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas .;k; - '-;ot.

imputables a -El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no 'i"l:-i.1!5 .•.~
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el. .-#~
contrato

n ••VU..•TAMlt •.••T;..
. Pf<E51~ro.jE

. . MJf"<IClrAl.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitid~rlS.2018
determinación respectiva, "El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ZCA.B,rUCATAN
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse ~
dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
a fin de proceder a hacer efectivas las garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los
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bienes y obras ejecutados, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

-El Contratista- estara obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco dras Mbiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que seJe hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizanos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste seMale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá_~
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitariosi
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a lP!iVl:
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabaj~~
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. MUNICIPAL

201~2018
')Xlfl r-"""'Al", "IICATAH

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios. . .
a que se refiere el incíso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados ~
precios, "El Municipio" podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucalán
y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".
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Adem:'s. con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista- preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municip¡o~ determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinartos por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente;
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Décima novena.- Convenios adiclonales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor ,e¡¡'- ....
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a .
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrtto la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipi~~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o MUNIClA\L
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El 2Q1iW018CATAN
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente ~lJTZCAB.YU
modificaciones al programa correspondientes. ~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a KEIContratista~, éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
conceder1a. "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones
a que haya lugar y, en caso de negarla, podré exigir a "El Contratista~ el cumplimiento
del contrato Ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. .
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.
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mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente ni implique
variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serén autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del contrato
original, ni conver:airse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subconlratación .• "El Contratista- no podrtl realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El COntratista-
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar [os servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista-
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de -El Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio-, con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio-,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima segunda.- Jurisdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como _., . '"
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la i
jurisdicción de tos Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- •
renune;ia al fuero que pudiera corresponderle por razOn de su domicilio presente, futuro o ~.rAYUNTAMlENTO
cualqUIer otra causa. PRESIDENTE

"""""""-201W018

Vigésima tercera •• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públrcfa
lJTZCAB

, YUCATAN
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan, todos ellos vigentes,
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El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutz:cab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 31 del mes de octubre del ano 2015 .

POR "EL MUNICIPIO"•ri~ ~
•••••JO_ ~---~--F'------
2015-2018 ~ lec. Raul Antonio Romero Chel

~ oXKUTZCAB. YUCA't Presidente Municipal
C. Lic. Freddy Antonio .llarreal Mis

Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

#
C. Miguel Ubaldo Canul Hemandez

TESTIGOS

C. Arq. Luis Fe amirez Pacheco
Director de Obras Publicas
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